
 

                                                    Circular Informativa 

Propuesta Aplazamiento Reunión Comité Director 29.03.11 

 
EL CONGRESO RECHAZA INCLUIR EN LA “LES” LA ENMIENDA 

QUE RECOGE LOS OBJETIVOS ‘PRIE’ 
 

16 de Marzo de 2011. El Congreso de los Diputados, con los votos en contra del Grupo 
Parlamentario Socialista, ha rechazado incluir en la LES la enmienda que CiU presentó 
el pasado 21 de Septiembre de 2010, referente a la renovación de las instalaciones 
eléctricas en el ámbito doméstico.  
 
El objetivo de esta enmienda era contribuir a una renovación pausada pero constante 
del envejecido parque de instalaciones eléctricas domésticas. En concreto, el texto de 
la enmienda de CiU proponía que ‘las administraciones públicas, en el marco de las 
respectivas competencias, fomentarán la renovación de las instalaciones eléctricas en 
el ámbito doméstico, mediante las disposiciones legales pertinentes de obligado 
cumplimiento, como instrumento de ahorro y eficiencia energética’.  
 
El texto de la enmienda proponía, además, como recordarás, que el Gobierno 
estableciera una disposición legal para garantizar la adecuación de viviendas e 
inmuebles, con más de 15 años de antigüedad, a la normativa vigente en materia de 
instalaciones eléctricas, con ocasión de su transmisión o arrendamiento. 
 
Asimismo, el artículo recomendaba al Gobierno disponer de un fondo económico y 
financiero, gestionado por las Comunidades Autónomas, para sufragar la inspección de 
dichas instalaciones a cargo de entidades cualificadas, cuando se efectúe la 
transmisión de inmuebles o arrendamiento de los mismos y, en su caso, la realización 
de modificaciones necesarias para adecuar dichas instalaciones a la normativa vigente. 
 
Ante el resultado de esta votación, y tras un intercambio de pareceres entre Secretarios 
y Directores  Generales, se ha creído conveniente que esta situación restaba contenido 
a la reunión del próximo 29 de Marzo. Por ello, y con el objetivo de aligerar las agendas 
de nuestros Presidentes,  se propone aplazar la reunión del Comité Director, y que sea 
el Grupo de Trabajo de la Plataforma el que se reúna ese mismo día, o bien mantenga 
un encuentro por teleconferencia, para definir las próximas acciones.  
 
En breve le indicaremos al Grupo de Trabajo la fórmula elegida para el encuentro: 
personal o vía teleconferencia. 
 
 
Sin otro particular, recibe un cordial saludo. 

Pedro P. Torres Palop 
Coordinador General / Plataforma PRIE 


